
y Morriondo, del término municipal de Quintana del Castillo, 
y Oeste, embalse de Villameca y anejo de Palaciosmil, del tér
mino municipal de Quintana del Castillo. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1073.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1082.
JUAN CARLOS R.

El Ministro do Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3021 REAL DECRETO 3975/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Villameca-Donillas de Cepeda (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villameca-Donillas de Cepeda 
(León), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1073, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1082,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villameca-Donillas de Cepeda (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por parte del término municipal de Quintana 
del Castillo, perteneciente a las Entidades Locales Menores de 
Villameca y Donillas de Cepeda, cuyos límites son los siguien
tes: Norte, monte de Utilidad Pública número 14 y anejos de 
Abano y Quintana del Castillo; Sur, término municipal de 
Magaz de Cepeda (anejo de Porqueros); Este, anejo'de Abano 
y término municipal de Villamejil (anejo de Sueros de Cepeda), 
y Oeste, término municipal de Villagatón (anejo de Culebros). 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en'el artículo 182 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1073.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1082.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

3022 REAL DECRETO 3976/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Amayuelas de Ojeda (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Amayuelas de Ojeda (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 22 de diciembre de 1082,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Amayuelas de Ojeda (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do. en principio, por la parte del térqiino. municipal de Olmos 
de Ojeda, perteneciente a la entidad local menor de Amayuelas 
de Ojeda. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1873.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

3023 REAL DECRETO 3977/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Casafranca (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Casafranca (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 19B2,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Casafranca (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por parte de este término municipal, limitada 
de la siguiente forma: Norte, finca de Aldeanueva de Cam- 
pomojado, perteneciente a este término municipal y anejo de 
Palacios de Salvatierra, del término municipal de Guijuelo; Este, 
anejo de Palacios de Salvatierra, del término municipal de Gui
juelo y término municipal de Fuenterroble; Sur, términos muni
cipales de Fuenterroble y Los Santos, y Oeste, término municipal 
de Endrinal. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3024 REAL DECRETO 3978/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Monte y Viñas Antiguas de Mancera de Abajo 
(Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Monte de Viñas Antiguas de 
Mancera de Abajo (Salamanca), puestos de manifiesto por los 
agricultores de la misma en solicitud de concentración dirigida 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

-del día 22 de diciembre de 1082,
DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria do la zona de 
Monte y Viñas Antiguas de Mancera de Abajo (Salamanca).

Artículo segundo.—El'perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por terrenos dedicados a estos cultivos datos



del término municipal de Manceda de Abajo, cuyos limites son 
los siguientes: Monte que limita al Norte, zona ya concentrada 
(año 1965); Sur, término de Salmoral y Mancera de Arriba (Avi
la): Este, Mancera de Arriba, y Oeste, término de Salmoral. 
Viñas Antiguas: Norte, término de Bóveda del río Almar; Sur, 
camino de Macotera; Este, rio Zamprón, y Oeste, zona ya con
centrada. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3025 REAL DECRETO 3979/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Viñas Antiguas de Salmoral (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Viñas Antiguas de Salmoral (Sa
lamanca), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario dé un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo ia concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y do ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Viñas Antiguas de Salmoral (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
da, en principio, por una parte del término municipal de Sal- 
moral, delimitada de la siguiente forma: Norte, caminos de 
Macotera. Mancera de Arriba y las Torreras; Sur, término de 
Malpartida; Este, término de Mancera de Arriba y Cabezas del 
Villar, y Oeste, término de Santiago de la Puebla. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con ló 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3026 REAL DECRETO 3980/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Montejo de la Vega de la Serrezuela (perímetro 
de secano) (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Montejo de la Vega de la Serre
zuela (perímetro de secano) (Segovia), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de

Montejo de la Vega de la Serrezuela (perímetro de secano) (Se
govia) .

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por los terrenos de secano de este término 
municipal., Dicho perímetro quedará' en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrolló Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3027 REAL DECRETO 3981/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Olvega (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Olvega (Soria), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Olvega (Soria).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
da en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo tercero.—A esta zona le serán de aplicación los 
beneficios de auxilios económicos, para la mejora de las nuevas 
explotaciones.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complementarias 
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

3028 REAL DECRETO 3982/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Azaila-II (Teruel).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Azaila-II (Teruel), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Articulo primero.—Sé declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Azaila-II (Teruel).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la parte no concentrada del término mu
nicipal del mismo nombre, cuyos límites son los siguientes: 
Norte, acequia vieja; Sur, río Aguas Vivas; Este, término Puebla


